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ANUNCIO  

EXPEDIENTE 1459/2023/MC QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 

MEDIANTE ARRENDAMIENTO, DE SILLAS Y TABLEROS, INCLUIDO SU TRANSPORTE, 

MONTAJE Y DESMONTAJE, PARA LOS ACTOS QUE CONFORMAN LA PROGRAMACIÓN 

DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA  

Anuncio: de orden del Consejo Rector del organismo, y conforme a lo previsto en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se comunica que el día 21 de diciembre de 2023  (jueves) a 
las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas, 
sito en Antonio Domínguez Alfonso, nº 7, de esta capital, , y “on line”,  tendrá lugar la celebración 
de  sesión de  Mesa de contratación, al objeto de apertura del archivo electrónico 1 
“Documentación administrativa”, y en su  caso, si no existieran subsanaciones, o aclaraciones que 
efectuar al contratista, a continuación si procede la apertura, en acto público, del archivo 
electrónico 2 “proposición para la licitación” de las entidades licitadoras admitidas y en su caso, 
una vez efectuada la valoración de la documentación presentada la Mesa de Contratación elevará 
al órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada. 

LA SECRETARIA DE LA MESA. 

 

 


